












sobre el “ser mujer” (debates sobre la mala o buena mujer), debates sobre la palabra trabajo, 

justificar la dominación, siendo la desigualdad postulada como algo del orden “natural”. Es 



aceptados, y aquí aparece la figura de lo que representa ser una “buena mujer” y, en 

contraposición a ello, “una mala mujer”. En línea con este antagonismo, la autora Paloma 



las que hacen uso libre de su sexualidad, las que buscan el placer; todas éstas son “putas”, 

o que una mujer “decente” 

—



—

(2011: 2) sobre el significado de la palabra “trabajo”:

(AMMAR), Georgina Orellano (2021: 1) señala que “desde el sindicato conocemos la 

poder seguir ejerciendo el trabajo sexual y vender contenido erótico”. 



trabajadoras. La adopción del término “trabajador/a sexual” en los años setenta coi







En el 2015 AMMAR lanzó la campaña de “Trabajo Sexual como Trabajo”. Según esta 

En su página oficial, en el marco de la campaña de “Trabajo Sexual como Trabajo” 



“Quiénes somos”. Según dicha fuente, se describe el desarrollo educativo impulsado por la 



✔
✔

✔
✔



otorgan los sujetos a los hechos, hace referencia a la “perspectiva del participante” 

mencionada por Flick (1998) cuando señala que la investigación cualitativa “analiza el 

a los disimiles conocimientos sociales vinculados con ellas” (Vasilachis, 2006: 26)



–
–

–
–

Por entrevistas cualitativas en profundidad entendemos […] la comprensión de las perspectivas 

que tienen los informantes respecto de sus vidas, experiencias o situaciones […]. Las 



El Convenio incluye la expresión “incluso con el consentimiento de aquella persona”, 

estigmatización y discriminación de la que son objeto.” (Organización de los Estados 



19.” (Organización de los 



5bis “El que 

seis (6) años de prisión, aunque mediare el consentimiento de la víctima”, así como también 



En el artículo 15 de la ley 12.331 menciona que “Queda prohibido en toda la 

ella.” Así como también el artículo 17 menciona que:



la LCT en su artículo 22: “Habrá relación de trabajo cuando una persona realice 

mediante el pago de una remuneración, cualquiera sea el acto que le dé origen.” (pág.8)



A su vez, agregan en dicho artículo: “El consentimiento dado por la víctima de la trata 

instigadores”. 





Según la investigación de Varela y Daich (2022: 381), “en apenas algunas horas de 

aquel fue dado de baja horas después.” Las autoras manifiestan que las trabajadora





Ziáurriz (2019: 1), “se persigue a las mujeres prostituidas y se las catequiza en casas de 

reeduquen en las buenas costumbres y la moral”. Sin embargo, e

A su vez, Heim menciona que debido a “las primeras grandes crisis del capitalismo, 

enfermedades contagiosas” (2006: 3).  Este término hacía referencia a las enfermedades de 



la función reproductora, la prostituta, y toda aquella mujer que adoptara una “actitud masculina” 
(en tanto “activa”) frente al sexo, era vista como un ser peligro

“las leyes de enfermedades contagiosas no configuraban un mecanismo de represión, como 

de la familia en general, útil, por consiguiente, a la sociedad y a los derechos de las mujeres.” 



(2006: 8) menciona que la trabajadora sexual “es vista como víctima por partida doble: por su 

escalones más bajos y marginales”.

“interpre

prostitución en una forma de violación en serie.” (2017: 225). Morcillo y V

circunstancias en las que se desarrolle la prostitución resulta relevante “porque estamos 

modifican lo que es la prostitución”. (1993: 225) Además, Dworkin y MacKinnon fueron las 



das éstas son “putas”, 

del cliente que es el modelo jurídico de intervención en el ámbito de la prostitución: “Este 

de la demanda de esta actividad.” (Heim, 2012: 209) 

particulares. En el contexto postdictatorial, Morcillo y Varela observan que “las feministas 

conjunta, la igualdad en derechos laborales y el aborto legal”. (2

1995: “A pesar de sus diferencias en la perspectiva de la prostitución, compartían el objetivo 

de hacer desaparecer el control policial sobre las mujeres que vendían sexo en las calles” 

Según esta investigación, “con el cambio de milenio la campaña anti



cristianas” (Morcillo y Varela, 2017: 227). En el año 2000, la Organización de las Naciones 

(2002: 10), el objetivo fue “tender puentes entre posiciones enfrentadas, sin borrar las 

diferencias”. En este sentido, la riqueza del diálogo estuvo en el reconocimiento de

de las participantes: “No queremos que nos vean sólo como víctimas, venimos a hablar por 

nosotras mismas” (2002: 32).

participante llamada  Elena Reynaga afirmó: “A muchas no nos gusta hacer lo que hacemos, 



y exigir respeto” (Reynaga, 2002: 36). Frente a esto, otra voz del sector abolicionista 

respondió: “No se trata de juzgarlas a ustedes, sino de cuestionar un sistema 

la explotación de las mujeres” (Reynaga,02002: 38). Esta confrontación mostró que, aunque 

, “el diálogo no buscó un 

repensar el feminismo desde la escucha activa” (12). Este encuentro, entonces, no sólo fue 



experiencia de las trabajadoras sexuales, cuestionando la idoneidad de la palabra “prostituta” 



de muchas personas. Es por ello que presenta el término “trabajadora sexual”:

sobre la prostitución, el término “trabajadora sexual” es una contribución feminista al lenguaje. 
—

—

legítima de trabajo al mencionar que “el trabajo sexual es ante todo una actividad generadora 

ejercen el trabajo sexual apoyan entre cinco y ocho personas con sus ingresos.” (2017: 1)



expresión como preocupaciones sobre la explotación y la objetivación de las mujeres. “Desd

mujer” (2001: 3). 

MacKinnon en relación con la pornografía; según esta autora, “la dominación masculina, en 

con menos poder” (2013: 167). Según esta teoría, se postula que los hombres son los 









“

leer a las personas, entender que es lo que quieren o desean”. 



“

Un problema que tenía era la falta de tiempo para poder trabajar y cursar/estudiar.” 

“En mis inicios estaba 

el call center.” 

una de las entrevistadas, Estefanía, menciona que “

y ha sido todo el día, o gran parte del día.” 



“

computadora trabajando es de ocho horas fácilmente por día”.



a las denominadas “asesorías” para el ingreso a Onlyfans, y dentro de la misma se comparten cuadros 





se ha demostrado que: “El hecho de estar registrado en una 

garantizada y mucho menos un salario mínimo.” (2019: 72). Entonces, las trabajadoras 



“

aprendiendo.”

aprender a utilizar la plataforma. Además, destaca “



” Según su 



El título del capítulo “Autonomía digital y trabajo sexual en plataformas: Voces, 

saberes y tensiones en la experiencia de mujeres en OnlyFans” fue elegido con el propósito 
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